
BOE núm. 146 Miércoles 19 junio 2002 22293

conforme a lo dispuesto con carácter general para la
comarca en la legislación aragonesa, dicha modificación
se aplicará en la elección y constitución del siguiente
Consejo Comarcal sin que sea precisa la modificación
expresa de la presente Ley.

Disposición adicional quinta. Transferencia del Plan
Provincial de Obras y Servicios.

El Gobierno de Aragón impulsará el proceso de trans-
ferencias en el contexto de las Comisiones Mixtas crea-
das al efecto, a fin de que la Comarca de La Ribagorza
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras
y Servicios de la Diputación Provincial de Huesca en
su ámbito territorial y en la cuantía económica porcentual
correspondiente.

Disposición adicional sexta. Mancomunidades.

1. La asunción por la Comarca de La Ribagorza de
sus competencias propias en los distintos sectores de
la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5
de esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a
las mancomunidades cuyos fines sean coincidentes y
estén incluidas en su ámbito territorial, entendiéndose
modificada la naturaleza jurídica de la entidad gestora
de las competencias de que se trate. En consecuencia,
se procederá al traspaso por las mancomunidades a favor
de la comarca de las correspondientes funciones y
servicios y de los medios adscritos a su gestión, enten-
diéndose incluidos entre ellos las transferencias para gas-
tos corrientes e inversiones concedidas por el Gobierno
de Aragón y otras Administraciones para la financiación
de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de La Ribagorza y las mancomuni-
dades afectadas procederán a concretar los términos
de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de
la presente disposición, de modo que la disolución y
liquidación de una mancomunidad por conclusión de
su objeto, cuando procediese, garantice la continuidad
en la prestación de los servicios.

3. En aquellos casos en que una mancomunidad
incluya municipios pertenecientes a una delimitación
comarcal distinta de la de Ribagorza, se procederá a
concretar los fines que deben ser asumidos por dicha
comarca en relación con los municipios pertenecientes
a su propio ámbito territorial. A la vista de la repercusión
que ello suponga, se planteará la modificación de los
Estatutos de la mancomunidad para adaptar su com-
posición y fines a la nueva situación. Si ello hiciera invia-
ble la continuidad de la mancomunidad o no pudiera
garantizarse la prestación de los correspondientes
servicios, la Comarca de La Ribagorza podrá formalizar
convenios para asegurar su mantenimiento con los muni-
cipios interesados de la delimitación comarcal limítrofe
hasta tanto se constituya la correspondiente comarca.

Disposición adicional séptima. Utilización de lenguas
propias.

Habida cuenta el carácter plurilingüe de la Comarca
de La Ribagorza, el Consejo promoverá y apoyará, en
el ámbito de sus competencias, la utilización de las len-
guas propias, siempre que sea así solicitado por los res-
pectivos Ayuntamientos de los territorios afectados.

Disposición transitoria primera. Primera elección de los
Consejeros Comarcales y constitución del Consejo
Comarcal.

En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación
lo establecido en las Leyes y Reglamentos aragoneses
sobre Administración Local.

Disposición transitoria segunda. Habilitación de
desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones reglamentarias precisas para el desarrollo de
la presente Ley.

Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Zaragoza, 28 de mayo de 2002.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 63, de 31 de mayo
de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

11911 CORRECCIÓN de errores de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de establecimiento de nor-
mas tributarias y de medidas en materia de
organización administrativa, de gestión, rela-
tivas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de carácter sancionador.

Advertido error en el texto de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, de establecimiento de normas tributarias y
de medidas en materia de organización administrativa,
de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 97, de 23 de
abril de 2002, se procede a efectuar la oportuna rec-
tificación:

En la página 15053, primera columna, en la dispo-
sición adicional cuarta, donde dice: «... o cuando se esté
perturbando gravemente la paz ciudadana debido tanto
a la inexistencia de licencia de apertura y cierre o de
emisión de ruidos.», debe decir: «... o cuando se esté
perturbando gravemente la paz ciudadana debido tanto
a la inexistencia de licencia de apertura como al incum-
plimiento de los horarios de apertura y cierre o de emi-
sión de ruidos.».


